
 

Juzgado Décimo de Familia en Oralidad de Medellín.  
Radicado 05001-31-10-010-2017-00361-00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, seis de noviembre de dos mil veinte 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO No. 2017-00361 

 

La petición instaurada por el señor LUIS ÁNGEL MENA MARTÍNEZ, demandado 

dentro de las presentes diligencias no es de recibo, como quiera que los descuentos 

de nómina a que refiere, fueron ordenados en sentencia adiada del 5 de marzo del 

2018, estableciéndose dichas deducciones como el modo o forma de pago de la 

mesada alimentaria decretada a su cargo (fl. 26), actuación que se encuentra 

debidamente ejecutoriada.  

  

No obstante, se le reitera la posibilidad de revisar la exoneración de dicha obligación 

mediante la acción judicial correspondiente.  

 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE.  

 

 

 

  RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

                                  
CV 
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